
NOTA INFORMATIVA RECINTO FERIAL 2023

Con ocasión de la próxima celebración de las fiestas locales 2023 en el mes de septiembre, a continuación se
le facilitan una serie de indicaciones a tener en consideración durante la celebración de estas fiestas.

1º. Fecha de celebración de las fiestas locales en el recinto ferial: La celebración de la actividad ferial en
el recinto situado en la avenida Constitución tendrá lugar desde el viernes 01 de septiembre hasta el domingo
10 de septiembre, ambos incluidos.

El “día de la infancia y de la juventud” tendrá lugar el martes 5 de septiembre, por lo que todas las atracciones
feriales deberán ofrecer un 50% del precio habitual de sus tickets. A todos los usuarios con edad hasta 14
años.

2º. Fecha de instalación y montaje de las atracciones feriales y casetas: A partir del lunes 28 de agosto,
a las 08:00 horas, con la necesaria coordinación con la Policía Local (96.383.50.50) para las actuaciones
referidas a desvío de tráfico, acceso por una calle determinada, etc. con quién deberán ponerse en contacto
al menos con 5 días de antelación. Si fuera necesario para el montaje reserva especial de estacionamiento
deberá comunicarse con la misma antelación. 

3º. Fecha de desmontaje de las atracciones feriales y casetas:  A partir de las 20 horas del domingo 10 de
septiembre podrán comenzar las tareas de desmontaje.

El lunes 11 de septiembre, a las 8:00 horas, debe quedar expedita la avenida de la Constitución para el uso
habitual de la misma.

4º. Presentación de solicitudes: se admitirán las solicitudes de ocupación de la vía pública para el recinto
ferial hasta el 30 de junio de 2023. Toda aquella que no se presente con la documentación requerida en el
plazo señalado no será admitida ni podrá acceder al replanteo. 

Días de asignación de  del espacio reservado: 
- Jueves 27 Julio 8:30 horas: casetas.
- Jueves 27 julio: 8:30 horas: puestos de venta no sedentaria.
- Viernes 28 julio 8:30 horas : atracciones.

La asistencia el día del reparto es obligatoria, pudiendo acudir por sí o a través de algún representante del
titular de la actividad.
No se replantearan más metros de los solicitados en la instancia. 

La falta de asistencia el día fijado producirá el desistimiento de la solicitud formulada por parte de la persona
interesada, pudiendo otorgar el espacio solicitado a otras personas solicitantes.

En la asignación de las ubicaciones se tendrá en cuenta el orden de presentación de solicitudes y los criterios
técnicos apreciados por los servicios técnicos municipales en cuanto al ámbito de su competencia.



5º. Horario de apertura al público y cierre de las atracciones feriales y casetas:

Apertura A partir de las 18:00 horas

Excepción:

- Los días 3, 8 y 10 de septiembre: horario diurno de 11:00 a 15:00 horas y horario tarde: apertura a las
18:00 horas

Cierre - Los días 3, 4, 5y  6 de septiembre: a las 02:00 horas, debiendo cesar la actividad musical a las 01:30
horas

- Los días 1, 2, 8 y 9 de septiembre: a las 03:30 horas, debiendo cesar la actividad musical a las 03:00
horas

- El  7 de septiembre queda exceptuado de estas restricciones,  debiendo quedar clausuradas o sin
funcionamiento todas las actividades del recinto ferial a las 06:00 horas del día siguiente

- El día 10 de septiembre: A las 22:00 horas cierre de la feria. 



6º.- DEBERÁ PRESENTARSE la siguiente documentación en el Ayuntamiento de Xirivella:

Tipo de actividad Documentación a presentar

Atracciones feriales - Certificado IAE

- Autónomos

- Certificado en vigor de inspección anual de verificación y funcionamiento

- Certificado firmado y sellado por la compañía aseguradora que acredite que la persona
titular de la atracción tiene suscrito un seguro de responsabilidad civil  en vigor en los
términos regulados en la Ley 14/2010, de 3 de diciembre, por los importes determinados
en el Decreto 143/2015, según el aforo de la atracción. El capital mínimo que deberá
cubrir la póliza de seguros presentada será de 150.000 euros.

- En el caso de puestos de venta de alimentación: Carnet de manipulador/a de alimentos
en vigor.

- En caso de ser necesario, proyecto técnico atracción, compuesto por: 
• Memoria  descriptiva  de  la  actividad  a  la  que  se  destinara  la  instalación  con

inclusión de los datos del titular
• Memoria técnica descriptiva
• Memoria de instalación de protección contra incendios
• Memoria del sistema y cálculo de evacuación 
• Memoria de instalaciones eléctricas 
• Documentación gráfica
• Plan de emergencia 

Una vez instalada la atracción y antes de su apertura, deberá presentarse:

- Justificante de ingreso de la tasa correspondiente

-  Certificado final  de montaje redactado por técnico competente y  visado por  Colegio
Profesional con carácter previo a la apertura de la instalación e inicio de su actividad, en
los  términos  establecidos  en  la  Ley  14/2010,  de  3  de  diciembre,  de  Espectáculos
Públicos,  Actividades  Recreativas  y  Establecimientos  Públicos,  y  su  reglamento  de
desarrollo (Decreto 143/2015, de 11 de septiembre,  del  Consell).  Esta documentación
deberá presentarse en la sede electrónica del Ayuntamiento de Xirivella y remitirse por
correo electrónico a  comunicacionespolicia@xirivella.es y  mediambient@xirivella.es; así
como  conservarse  para  su  exhibición  en  caso  de  requerirlo  a  los  servicios  técnicos
municipales y a la Policía Local.

-  Boletín del instalador eléctrico autorizado en vigor y acreditación del contrato con la
empresa suministradora. 



Casetas - Inscripción en el Registro Municipal de Asociaciones. 

- Declaración responsable de la empresa montadora de la carpa en la que se acredite que
las instalaciones reúnen las medidas necesarias de seguridad y solidez en todos sus
elementos.

- En caso de ser necesario, proyecto técnico atracción, compuesto por: 
• Memoria  descriptiva  de  la  actividad  a  la  que  se  destinara  la  instalación  con

inclusión de los datos del titular
• Memoria técnica descriptiva
• Memoria de instalación de protección contra incendios
• Memoria del sistema y cálculo de evacuación 
• Memoria de instalaciones eléctricas 
• Documentación gráfica
• Plan de emergencia 

- Certificado final de montaje con carácter previo a la apertura de la instalación e inicio de
su actividad,  en los términos  establecidos en la  Ley 14/2010,  de 3  de diciembre,  de
Espectáculos  Públicos,  Actividades  Recreativas  y  Establecimientos  Públicos,  y  su
reglamento de desarrollo  (Decreto  143/2015,  de 11 de septiembre,  del  Consell).  Esta
documentación deberá presentarse en la sede electrónica del Ayuntamiento de Xirivella y
remitirse  por  correo  electrónico  a  comunicacionespolicia@xirivella.es  y
mediambient@xirivella.es; así como conservarse para su exhibición en caso de requerirlo
a los servicios técnicos municipales y a la Policía Local.

- Boletín del instalador eléctrico autorizado en vigor.

-  Carnet  de  manipulador  de  alimentos  de  todas  las  personas  que  participen  en  la
actividad.

- Certificado firmado y sellado por la compañía aseguradora que acredite que la persona
titular de la atracción tiene suscrito un seguro de responsabilidad civil  en vigor en los
términos regulados en la Ley 14/2010, de 3 de diciembre, por los importes determinados
en el Decreto 143/2015, según el aforo de la atracción. El capital mínimo que deberá
cubrir la póliza de seguros presentada será de 150.000 euros.

En el espacio de casetas tendrán preferencia las Asociaciones con Inscripción en el Registro de Asociaciones
Municipales. Si transcurrido el plazo de presentación de instancias quedan espacios libres, se abrirá la opción
a otros interesados.

La  falta  de presentación de la  documentación señalada dará lugar a  la  imposibilidad de poner  en
funcionamiento la actividad.
En su caso, se procederá, a través del correspondiente expediente, a la suspensión cautelar y/o precinto
de la actividad.



Sin el Certificado final de montaje, en los términos establecidos en la Ley 14/2010, de 3 de diciembre,
de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos, y su reglamento de
desarrollo (Decreto 143/2015, de 11 de septiembre, del Consell)no podrá ponerse en funcionamiento la
atracción ferial o la instalación de la carpa. Este certificado deberá estar a disposición de los servicios
técnicos municipales y de la Policía Local.  

7º. Dentro del recinto ferial queda prohibido el estacionamiento de vehículos, a excepción de los vehículos
propios  de  las  personas  titulares  de  atracciones  feriales  y  en  los  supuestos  de  carga  y  descarga  de
mercancías.

Durante las horas de apertura y hasta el cierre diario del recinto ferial, no está permitido en el recinto ferial la
colocación por parte de los titulares de atracciones feriales de electrodomésticos u otros elementos de uso
doméstico (lavadoras, tenderetes…) por una cuestión de ornato y decoro del espacio.

8º. División de espacios en el recinto ferial: El recinto ferial está dividido, principalmente, en dos espacios
diferenciados. El sector destinado a restauración con la instalación de casetas (lugar en el que se sirven
comidas y expiden bebidas para ser consumidas en el  interior  de las casetas)  y  el  sector destinado a
atracciones feriales.

En el sector destinado a atracciones feriales, en los puestos de comida rápida y bebidas queda prohibida
la colocación de mesas y sillas con el objeto de servir comidas o expedir bebidas para ser consumidas en el
lugar. En su caso, y si el puesto lo permite por sus características, estará permitido servir tales comidas o
bebidas cuando la barra está inherente a dicho puesto (forme parte del vehículo).

9º. Aquellas atracciones que tengan previsto montar con fecha posterior a la fecha de inicio de la Feria y
que por sus dimensiones puedan producir dificultades de acceso y/o montaje deberán comunicarlo en su
instancia.


